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Guayaquil, Octubre 03 del 2014. 

Señor Arquitecto 

PETER KLAUS GRAETZER DELGADO 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía CIMAROSA S.A. celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de Reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por un período 

estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Los demás deberes y atribuciones de los representantes legales y administradores 

constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura Pública de 

Constitución se otorgo ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 28 

de Septiembre del 2000, y se inscribió en el Registro de Mercantil del mismo 

Cantón, el 15 de Noviembre del 2000.        

   
   

    

  

   
   

Atentamente, 

PAULA FERNANDA GRAETZER PEÑAFIEL 

Presidente Ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CIMAROSA S.A. 

Guayaquil, Octubre 03 qn 

» a 

PETER KLAUS GRAETZER DELGADO 
C.C. 0904890449 

LOS DATOS DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

¡ETRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
4001 ADJUNTA. 

  

   

   

     

   



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57,130 
FECHA DE REPERTORIO:14/n0v/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CIMAROSA S.A., a favor de PETER KLAUS GRAETZER 
DELGADO, de fojas 48.241 a 48.243, Registro de Nombramientos número 
15.582. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: RL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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